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DE? ¡BA PROVINCIA DE BALEARES
C-m  ¡«TM shllgifte 83 la r«tó»mda, lila» aíya QaatuU, y lsrrKsfi„ 6a

«nariei, excepte los «ne conteexan las listas electorales rectificadas <ue podrán

sado 0'75.-Anancios para sascriptores, palabra m.—Id. para los que no lo son 0'06.
NUM. 9167 - L““.eí9' qae “ m,U,deO PabUCar “ toa B’L“71 8" OnozAL»

hao ae remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto m  pasarán * los editólos 
de los mencionados periódicos. (R. O. d« 6 de Abrü de 1839).

PABTB OFICIAL
S. M. si üou Alfonso XIII (qne 

Dio» guarde), S. M, la Reina Doña Vio 
terU tóugeuia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias ó Infanta y demás pereonaa 
de la Anguata Real Familia, continúan 
aío novedad en su importante salud,

^Gaceta 14 y i5 de Septiembre)

^úm, ^283

Gobierno Civil
Secretaría.—Negocia do i.°

Convocatoria
DisponíénuoMo por el Real decreto de 

la Presidencia del Directorio Militar fe
cha seis de los comentes, inserto en el 
Bo l i t im Of ic ia l  de esta provincia nú
mero 9166 correspondiente al día 15 del 
mismo, que en el plazo de 30 días se 
constituirá en cada una de las provin
cias, excepto Navarra, un Colegio ofi
cial uei Secretariado local del que se
rán miembros forzosamente en esta 
provincia el Señor Secretario de la Ex* 
celentisima Diputación y todos ios Se
ñores Secretarios de ios Ayuntamientos 
integrantes de la misma y ancomen- 
dánoose a los Gobernadores la adop
ción de las medidas conducentes a que 
antes del día 10 de Octubre queden 
constituidos ¡os respectivos Colegios ofi
ciales del Secretariado local; he acor
dado convocar a los Señores antas ci
tados para el día 26 de ios corrientes a 
iai diez horas del mismo en el Palacio 
de la Excma. Diputación con el fin de 
Prooaaer a la designación de la Junta 
“e Gobierno a que se refiere el artículo 
4.® del mentado Real decreto, acto que 
8erá abierto por mi Autoridad, comí* 
tillando después presidido por la perso* 
tia a quien legaimente corresponda.

Lo que se publica en el Bo l k t in  Of i 
c ia l  paca conocimiento de los intere- 
M*doa,

Palma 16 de Sepüembre de 1925,
El Goberuador, 

José Pérez García-Arguelles

Stiitiüá Di U 6ü¡m
PRESIDA CÍA

DEL DlBEOIOíilO MILITAS

_ Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Instrucción provisional 

Robada por Real decreto de 10 ae Sep 
embre de 1917 y modificada por Real 
Octeto de 29 de Agosto de 19x0, hoy 

, ‘Sanie, para ¡a realización de ios tra-
*)oe dei Gataauo de ia riqueza urD*na, 

diapone en su articulo 56 que el orden 
de comprobación de las poblaciones do 
una provincia se fijará rigurosamente 
según la mayor importancia d»l líquido 
imponible total que figure en el Registro 
fiscal de cada una, Bóte orden equita
tivo y racional, que viene en esencia 
ratificado en el artículo 36 del Decreto 
ley de 8 de Abril de 1925, relativo a la 
formación del Catastro parcelarlo jurí
dico de Eapaña, fuá, no obstante, alte
rado por la Ley de 26 da Jallo de 1922, 
que disponía se diera preferencia en la 
comprobación a los Registros que no 
dén un aumento del 25 por 100 en el 
liquido imponible. El Real decreto de 15 
de Abril de 1923, si bien conservó el or
den de comprobación establecido en La 
citada Ley de 26 de Julio de 1922, ate
nuó en parce los inconvenientes que 
habla demostrado la práctica del siste
ma establecido por ésta, anteponiendo 
la comprobación de los Registros fisca
les cuyo líquido imponible total fuese 
de 10 pesetas o cantidades superiores a 
esta cifra, con lo cual quedaron vir
tualmente relegadas a último término 
las poblaciones de escasa importancia, 
Por último, la disposición cuarta de la 
Real orden de 22 de Agosto de 1924 
obliga a intercalar en el orden vigente 
de las comprobaciones los Registros fis
cales cuya cuota al 18 por 100 aea me
nor que el cupo del Teioro, ios cuales 
serán inmediatamente comprobados por 
vía de excepción.

Eala diversidad de preceptos que con
diciona el orden de comprobación de loe 
Registros fiscales regido fundamental
mente en la actualidad y salvo las dos 
excepciones citadas por 1a Ley de 26 de 
Juíio de 19z2, que establece preferencia 
para dicha comprobación respecto de 
ios Registros que no dén un aumento 
absoiato de 25 por 100 en el líquido im
ponible, sin tener en debida considera
ción la cuantía total y relativa de di
chos Registros y, por ende, la impor
tancia ne las poblaciones que deban ser 
objeto de comprobación, hace que ésta 
se venga verificando por ia gradación 
de menor a mayor aumento que impli
ca cada Registro con respecto al líquido 
amiilaraao por el que tribute el térmi
no municipal. Ello origina el grave in- 
eonvemenie de que poblaciones de grao 
importancia, mayor que la de la capi
tal de la provincia algunas de alia», cu
yos Registros fiscales acusan considera
ble aumento absoluto sobre el amillara- 
miento, aunque no tan grande como ei 
ue oirás poblaciones menos importan
tes, van retrasándose en su turno re
glamentario por la interpelación de 
otros Rdgiairos de menor cuanua reia- 
áiva que sucesivamente van formándose 
y aprobándose; los que, según lo pre
ceptuado, deben ser preferentemente 
combrobados, resuiundo que aquella 
mayor riqueza, siempre aumentada a

ios afectos tributarios medíante ia justa 
comprobación técnica, tarda en surtir 
su benéfico influjo en el Tesoro, cou po
sitivo perjuicio también para el contri
buyente, a quien no se reduce el tipo de 
gravamen del 18 al 17 por 100 mien
tras no se compruebe la totalidad do la 
riqueza declarada en el respectivo Re
gistro fiscal; perjuicios ambos que na* 
iuralmente, serían aminorados siguien
do para el orden de comprobación la 
gradación descendente da mayor a me
nor según las cifras de tributación por 
Registro o, más equitativamente, se
gún el líquido imponible medio resal- 
tanta de dividir al liquido total que 
arroja el Registro fiscal de un término 
munieípai por el número de fincas de 
que consta.

Ahora bien, este orden que con todo 
rigor debe imperar para las poblacio
nes de alguna importancia, en evita
ción de que perniciosas ingerencias 
viniesen a tergiversarle con manifies
to quebranto de la equidad, pudiera, 
sin temor a este peligro, alterarse para ¡ 
las poblaciones de pequeña importan
cia, o sea aquellas en que el líquido 
imponible medio por finca no sobrepase I 
de 75 pesetas anuales, en atención a 
positivas conveniencias del servicio, 
como son la mayor rapidez en los tra-

personas causantes de la morosidad 
que lleven la representación de aque- 

- . ------- -- 11 entidades, con cuyo eficaz proce-
bajos y ia aprecíable ecoaomia en los dimíento se logrará la necesaria y equi* 
gastos de locomoción que por imperatí. | Utiva unidad en el régimen tributario 
vo del inflexible orden reglamentario 1 de la riqueza urbana, proscribiéndose 
obliga a las Comisiones dei Catastro, J -totalmente el sistema de amillaramíen- 
al terminar la comprobación de un * ~
pueblo, a íníciarlá en otro situado tal 
vez en otro extremo de la provincia, 
cuando pudiera, sin aquella rigidez, 
trasladarse a otro mas próximo o de 
más fácil comunicación, aparte de ra- 
zouei da carácter climatológico o de 
otro orden.

Por otra parte, existan en España 
términos municipales, aunque en es
caso numero, que no tienen formados 
sus Registros fiscales da edificios y so
lares. La ley de 2 da Marzo de 1917 
concedió 4 ios Ayuntamientos que no 
tenían formado su Regíalo fiscal un pla
zo de cuatro años, que finalizaba en 81 
de Diciembre de 1921, La disposición 
séptima especial de ia ley de Presupues
tos de 29 de Abril de 1920 reducía di
cho plazo en un año para aquellos cuya 
riqueza líquida no excediese de 5,000 
peseihs, lo dejAba fijo para aquellos en 
que este iimue no excediese de 100,000 
pesetas y jo ampliaba hasta un año 
más para los rescanses Ayuntamientos, 
gravando el incumplimiento de esta 
obligación dentro ae ios plazos cisados 
con un recargo, a partir dai ejercicio 
siguiente a ¡a respectiva facha, de un 
50 por 100 sobre ia riqueza liquida, 
progrosivameoika aumentado en un lu 
por 100 anua, hasta que fuese pro- 
btin-ado ai correspondiente Registro fis
cal de edificios y soiares, Et articulo

48 de ia ley de Presupuestos de 22 de 
Julio de 1922 declaró subatamates y sin 
modificación alguna las obligaciones 
impuestas a loe Ayuntamientos por la 
expresada ley anterior de Presupuas-

Estas importantes sanciones, si bien 
ban tenido bastante eficacia, no la han 
conseguido completa, pues existen to
davía unos 300 Ayuntamientos que opo
nen dehbarada y tenaz resistencia, pre
firiendo, no obstante los recargos gra
duales, continuar tributando con arre
glo a la anticuada y exigua base de 
repartimiento asignada por cupo, que 
someterse al moderno y justo régimen 
de Registro fiscal.

Preciso es, por tanto, para que la 
autoridad suprema del Estado preva
lezca y sea acatada sin subrepticia 
rebeldía, adoptar una radical medida 
que consista en cargar los gastos de 
la formación y comprobación técnica 
da los registros fiscales que se realícen 
de oficio por el personal del Gatrastro, 
no a ios Ayuntamientos morosos, que 
podrían, sin grave quebranto, aatísfá- 
cerlos con el importe sobrante de otros 
subsidios, sino solidariamente a las 

to por cupo, que impera tan sólo en. el 
reducido número de Ayuntamientos 
remisos en el cumplimiento de sus obli
gaciones legales. ‘

A estos fines, y en virtud de las con
sideraciones expuestas, el Presidente 
interino del Directorio Militar, de acuer
do con éste, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madarid, 8 de Septiembre 
SEÑOR:

a L. R. P. de 
Antonio Magaz y

de 1925.

V. M.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Ariícuío 1.® El orden de compro

bación de los Registros fiscales de la 
riqueza urbana dentro de cada pro
vincia se fijará rigurosamente, según 
la importancia, de mayor a menor del 
liquido imponible medio, derivado del 
total que figure en el Registro fiscal 
y dei número de fincas de que conste.

Por excepción, podrá este orden ser 
alterado para les poblaciones de pe. 
quBñt npor ancla, en que el líquido im- 
pouib.o medio no exceda de 75 nx. 
setas anuales, en atención a altas con»

M.C.D. 2022



^eniencias del servio^, expraattoenie 1 guarde a V, E. muchos años? MádrM, 7 snuu^o de los eon-mrsea •
- - - ~ - patg, proveer las SecrataríaM de prime- j

ro cBtígorÍA vacantes a la sazón y no tdeterminadas en la correepoüdifcnte i 1U de Srptiembry de 19á5<
propuesta, qud habrá de ser aprobada j 
por Real oruen.

Artlcu o 2.° Se concede a los Ayun- a 
t&mien'os qud soduvía no teng-n for- | 
dado regiumen'k-riamente su Registro | 
fiscal de ed fieles y solares uu plazo . 
para la presentación de dicho docu- i 
meato de dos meses, a partir de i» j 
fecha de este Real decreto, para aquí* j 
líos cuyo término municipal comproa- j 
da menos de 1.000 fincas urbana»»; de I

EL MARQUEZ DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado del des

pacho Ministerio de la Goberna
ción.

comprendidíí» en las Reales ór lenes de

^Gaceta i3 de Septiembre^

8 y 18 de Abril y 12 de Mayo 
mente kño,

3. M. el Rey (q D. g.) se ha 
ordenar lo sigu'ente;

Io Se declaran anonoiados

del co-

aervldo

los con-

limB'HWm BWLRS
cu&tro m^ses para los que, pasando de 
aquél limite, consten de menas de 3 000 
fl„cM urbenMi a. Bd» me... p«^ lo. . ReÁL Oru||xj ,
comprendivod entre 3.00u y o.Ouu üu» i . , i

* "• para los | limo. 8r.: Eu cumplimiento da lo |
j prevenido en 1* primera de las dis- j 

cemo im- I posicionsi adicionales del Reglamento j 
crórrogablés se fij¿n en ef párrafo an* ¡ de la R uta del alcohol de 4 de Octu- 
iericr quedare esta obligación incum- bre último, y teniendo en cuenta lo^ 
nlida, se procederá de oficio por el per- j datos existentes eu esa Dirección ge- 
sonal del Catastro de la nqueze urbana i neral respecto a las cantidades de | 
a la formac ón y comprobación simul* j alcohol vínico rectificado ae 9b a 97° i 
t&nea del Registro fiscal, cuyas hojas I ceniiHimales existentes en las fábricas 
declaraiorias por parte de los propio- I al terminar Agosto y los precios del 
larlos tendrán en este caso carácter i mismo durante el referido penado mea- 
voluntario. IB¡ turno da comprobación y forma- I 8. M, al Ray (q D. g.), da confor- | 
eión & la val do Moa RcgUros Qaea.eB 1 mldad con ¡o piopuaato por V. I, «a I 
«artel coa ¡es cortastonda, datarmi- ba aervido disponer que continúe en 
náudose aquél por aualog a con lo pre- vigor durante ai me. ac.ua. la apuea- I 
cep uado en el articulo l.° sobra el li- «ón del articu.o 1.» del Real cecreio 
quito total amillarado y .1 número de da 1.» de Septiembre próximo pasado, 
finca» consignado en el Nomenclátor no psrmi emo o-.ro emp.eo que el dei 
oficial formado por la Dirección gene- 1 referido aicoho. vínico para el eú^b. 
ral de E.tadiesloa. lamían o de vinos y fabricación d«

Loe ?a*U6 d® todo género tnh^ren- | mmei»».tee £ •etxx oper^tionea serán a eu Ser I D< Rs x í orden <o digo & V. I, pera su 
minstción, y ¿entro itl más breve pixxo I conocimiento y efectos correepoudmü- 
poeib.é, 8X;gádM m*neomun*d& y bo ü - I te». Dm» guxrle * V. I, machos Año». 
darUmente & 1*8 personas qu® consu- I Madrid, 4 de Septiembre de 192o, 
luyesen el Ayuntamiento úureilte el | Hl SanecretArio encargado del Ministerio, 
pUxo respectivamente concedido pare | CORRAL
U formación de su Registro fi*cai en I Settor Director general de Adueñas 
la presente dispoBitión. (Gaceta 12 de Septiembre)

Articulo 3, Quedan derogada.» I ____ r '
cuan i a s disposiciones se opongan al GUBERNAG1ON
este Decreto. . I ____

Dado en Palacio a ocho Baptíem- | éa^On) padecido error en la »i-
bí» de mil novecientos vaiatioinco, j 4Uleilxd orden, ae pub ioa de nue- 

ALFONSO I yo debidAmente rectificad»:
Al Presidente Interino del Mrsccorlo Militar, 1 „

Antonio Maga, y Par. ClUODuAn
VG««ia II a. S.pti.mbr^ 8r.: A fin de •vitM dlficult*-
' I ae» reiacionAiaí con o* visado de. pa-

I «aporte a Búbütoi extranjeros, & que 
REAL ORDEN *e refiere el Real decreto de 2 de Mayo

t"™"* nía— >—
Itóül- Beocm (S-utana«); b.nauj.u Espafia-» supr.B.on reciproca dat vis.- 
MaLay reba lMai.g»« M.utoúsr. .o a-, «us pasaporte, y feub» de »u 

(M^aAge), afeo* v A V . Acuerdo, como so h»ce a coubinueción.

Juaxano, Baiub*r, RoQtUü ae i » ' r
i „ , V. V Í HuH*uak 1 Bi Subsecretario encargado dai despacho,

que en bu  formación se MARTINEZ a NIDU
hau cumplido le» requisitos sofUiaaoa | Sefiorea Direo-oro» geuurMles de Sagú- 
y exigidos por lo» ardcuios 142 y si- i nd»d y Guotiruaasroa c.Viles ae pru- 
guieutes del EsiaiUbO muoioipax: | viaciaa.

Gonsiáeraaao que ei Re»¡ aocre»o 
de 14 ae FsOraro ultimo a.spoae que 
cuMuao se Boliche i» epróbadah as un» 
Gart* idéntica a oír» anteriormente 
concedidu » dieunta Gorpor»c»ón mu 
mcipai. podrá ser aqué la »proo»d» aiu 
otro trámite que el dé xa coi respondían 
ío propuesta que elevara ei Mmxoterio 
de :& Gobernación; hauauaose eu este 
.Caso reashAnaa por au identidad c o a  
á &» aurob^i»» í,or 106 tt’s*‘e8 aecretoa 6. w y *í ^ Aoruynce M.yo a.t

fincas urbanas; a® sois meses

cas urbanas, y de un uflo
demAú.

8t dentro de los plazos que

S. M. ei Rey (q. D. g.}»9 ha aeivmo 
aarobai iaa UatíM municipales aaop- 
UdM por ios Ayun^mieums que arn» 
ba mencionan, sin mas limitación 
que i» 16 coDians» ae ios im-
bueaos »» »• *UÜ(lUe T
zotiTubsá^en i» aiaoción, aantro aa 
Lmetnaos qué st^ia e.
ai&mprw que ¿a» ©x^uüloats q^e luyan 
a« abtab.wcsíae ao *alóu ®u PU6U* con 17» ^ntribocionué tT
o“iS»uou.a «I Aju-t*.
muutu i espacio ua *í i  HwCiena». puoucai

De Esa* uíden xO Uigú » v * E* ^*”í 
ea aeweaiiEUaíe y ***•■

HA01END A

Naciones.—Fecha del acuerdo
Gcau tiíe»aü», 29 ae DiCituaore 

1922.
Suecia, 7 de Febrero de 1923.
Frauci», 2 oe Maiso de 1923.
U.n»uiarca, 7 ue M^rau de 1928, 
JNuludga, 1U ue M&iaa ae 1823.
llana, 6 ue AOril ue 1923, 
tíeig c-, 21 Ue AOril de 1923.
LuXduxu*rgo, 22 ue j^ofiambre

cursos para la provisión do las vacan- I 
tea d* 8 icre-.aríi» de Ay uatam'en^o do I 
primera CategoiU que figuran en la re- i 
¡ación adjunU.

2,° A los concursos a que se refiere I 
ja regla antorior podrán cslstir todas | 
las personan pér?en*cientts al Cuerpo I 
de Secretar os de Ayontamienfo, con- | 
fuira^ al anicu.o 20 del Reglamento I 
orgánico de 23 de Agento de 1924. Los ! 
concursantes quo sean oposltoies acom- | 
pañarán la documentación que previo- | 
na la Real orden de 5 de Abril último, I 
Los que sean Secretarios en propiedad, I 
aparto los demás documentos regla- I 
man arlos, certificación acreditativa de | 
aquella Gandición, expedida por el Ayun- j 
tamiento en que sirvan; y los demás | 
aspirantes, que necesariamente ten- | 
drán que preseniar sus instancias en I 
la Dirección general de Admmiatracióo, I 
indicarán en ellas la fecha en que solí- I । citaron su inc Ueión en e> Cuerpo y ei | 

| Municipio en que aparezca datada di- I 
cha petición, La Dirección general cur
sará Bata» instancias cuando ao hallen 
en regla y loe documento» correipon 
diente», y en otro caso, las dejará un 
u*ám4o, comuaicáQdoiO así ai intere- 
»ado,

Guando un concursante pretenda va- | 
ñas ^SecréSarU» deberá presentar un | 

I numero «le copias simples o en extrae» 
I to de su documantación igual al de pía- 
I a que «.sp ra, indicía lo el Ayunta- 
i miento a que desea se remita al or’gl- 
I nal. 81 el número de copias simples o 
I en extracto fuese inferior al de vacan- 
I tes solicitada», se entenderá concurea- 
I do un número de éstas igual al de aqué- 
| uta, por el orden de preferencia con 
I que las SecretaiU» figuren en la ínstan- 
I cía, Lo» concursantes que sean opon
I cores o 8ecrei&rioa en propiedad po- 
I drán presentar sus inatenciás en loa 
I Ayuntamientos o en la Dirección gen® 
I ral de AdminiairaCion. Loa que parte- 
I nexcan al Cuerpo por cualquier otro 
I concepto, ióio podran presentarla» en 
I la Dirección general de Aaminisiración, 
I siendo nulas y sin ningún valor las que 
I úireüíamüaie presenten en ios Ayuusa- 
| mionco».

3,° £1 plaxo de cinco dias que se* 
I üai» el párrafo segundo del ardcuio 23 
I ael Regiameiito de 23 de Agosto de 1924 
I ae entondérá ampn«do hasta tremí» 
I días en atención m lo excepcional del 
I preaentu concurso,

4.° Lj b Gjberoadores civile» orde

de

de
1923.

Cuba, 16 ue Diciembre dé 1923,
Faldea Rajos, 30 ae Jumo ae 1924,
Priucipeao ae DieUme^u, lo ae í<ue- 

ro de 192Ó.
áUiZa, 21 de Abra de 1925.
J*pou, 7 ue Jado ae 1925.
Uruguay eu iraml.ación,
MOuauo, no exigió uuac* el visado, 

^Gaceta x i de Septiemore)

KLá L OüDM
limo. Sr.: Diepuaéto en al número ee- 

gunuo da 1* Re»i oraen ae 1» Preeiien- 
ci# aei Diroctono Maiíer, taclia 22 ae 
iwtinmo VDo mM »ei 2^ M Mo.

Mana*or, 5,000; Sen Jiña 
Bautista, 5.000,

Barcelona; Vill&nucva y Geltrú, 6.000;
San Falla da L obregftt, 5 500

Burgo-; Valla de Toballn», 5.000, 
CAr.ar*»; Jara z, 5,000.
Cádiz: Arcr-N de la Frontera, 7.000,
Can trias: Guia de Gran Cacarla 

5 000 pesetas,
Ca^ie' ón: Vlcsrcz, 5,240.
Ciudad R al: Dainue 7.000; Temero

so, 7.000; P edrabuen», 5.000.
La Coruña: Culieredo, 6.000; CúriÍB, 

5.000; Dambri» 5 000; Core® Ja 6.000; 
Fmisterre, 5 000; Pusbia del 0*raml- 
ña!, 6.000; Son, 6,000; Mugardca, 5.000,

GuadiGajara: Sigüenza, 5.000.
Granada: Aibufio , 5 000; Guad'x, 

8.000; Orjsva, 5,000; Izualíoz, 5.000; 
Orce, 6.000; Zújar, 5.000,

Hueivs: Minas de Ríotin'o, 6.000,
Jséu; C»mbl), 6.000; Huelma, 5.000;

, Pegal» jar, 5.000.
L^ón: Astorga, 5.000; La Vetilla, 

| 6.000; Gradéeos, 6.OCU; Ponferrada, 
I 6 000 peeBüaB.

Lugo: Castroverde, 6.U00; Mondoñe- 
do, 6 000; Caarel, 5.000; Autas de üil*# 
5.000,

Oviedo: Aliando, 6,000; Boa’, 6.000;
Cangas de Ttneo, 7.000; Somiedo, 

I 6 000 pesetas.
Orense: Rtbadavia, 5.000; Junquera 

I de Ambla, 5.00J; Bollo, ó U00; San 01- 
I prian d« Vifl**, 5,000; wogueira de Ra
I muía, 6,000; Vaiamarin, 5,000; Villar» 
I (levos, 5.000,

Málaga: Campillos, 5.000; Villanue- 
I va de Algaida, 5 000,

Poutevtidra: Gobaio, 6.000; Moaña, 
6.000; M^rln, S.uOO,

S^maüder: C*LaargG, 5.000; Valdá- 
I guii», 6.000; Valacarriado, 5.000.

Sav-lia: MAireua del Alcor, 6,750; La 
I GampanB., 5.000; CAb^zas de San Juan, 

5,000.
Sor a: Agreda, 5.000; Burgo de Os-

naran la inserción de esta Real orden 
ou ei respective bo l e t ín  Of iü ia l  ue bu  
provincia, y ios Aicaiies de ios Ayun- 
íamien»os a que afecte este concurso 
cu.datan asimismo de la publicación 
del anuncio a que se refiere ei articulo 
22 aei Reglamento orgánico,

5,® Uua vez que se haya ultimado 
ei concurso especiar, anunciado con 
arregiO ai número 1,° ae la Real orden 
ae la Presidencia del Directorio Mili
tar ae de Juno, se convocará nuevo 
concurso, conforme a las prescripcio
nes de la presente disposición, par» 
proveer las Recresarias que en aquél no 
fian sido cubierta» por opositores.

Lo que as R^ai orden pongo en co- 
nucimienm a* V, 1, a ios sUcto» opor- 
kunut, Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Muanu, 12 ae depuembre de 1920, 

r i ¿ubiscretario encargado del despacho
MARTINEZ ANIDO

Séflor Director general de Adminis-
traciOu.

Relación que se cita
Albacete; Maaiign»rae, 6.000 

tas.
Aneante; Castalia, 6,000.

pase-

Almería: Uanioir», 5.OJO; Alhema de 
AimerU, ó,OJO; Serón, 5.UU0,

Bauajoz: Zalea, 5.000; Aceuchal, 
ó.uuq; üaiza Ai A.aine, 5.000; Jerez ae 
ixie Oa0aíí»re<| 6*000.

£91 
N

Xúm- 

de 

orden

ma, 5 000.
Toledo: M&naaalbai, 6,000;

con Anególas, 5.000; Talavera
Rema, 7.000,

Zaragoia: Caspa, 6.000; Egea

Orgae 
de la

de loe
Caballeros, 5.000, 

^Gaceta r3 de Septiembre)

acDcioñ raoraoui
Núm. 2236 

0UM161OW FROV1NÜIAL 
DI BALKABK8

Abierto el di» 31 de Agosto próximo 
pasado, con las for-naildades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Gridto da la Sangre, que ae vene
ra ea 1* iglesia del Hoapiíal provincial, 
y practicado su recuento reiuitó conte
ner la cantidad da 1.361'60 pesetas de
positada durante dicho mes,

Palma 16 de Septiembre de 1926.— 
£1 Presidente accidental, Jaime Mun- 
tañer,

Núm. 2220
AYUNTAMIENTO DE FERRERIA9

Rendidas las cuentas municipales co* 
rrespondientes al ejercicio de 1924-25 
estarán expues.os ai público en la Se
cretarla de esta Ayuntamiento por es
pacio de quince días hábiles, a contal 
deó.ie el siguiente al en que se publique 
este anuncio eu el ñ, O., durante cuy» 
plazo y los ocho alas siguientes a él, 
podrán los habitantes da este término 
formular los reparos y observaciones 
que estimen pert nenies,

Perrerías 14 Septiembre de 1925,-*, 
El Alcalde, P, I,, Juan Giménez,—Fof 
A. ae la 0, M. P, —Ei Secretario, Luis 
Fiorlt,
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TESORERIA-CONTADURIA DE HACIENDA DE BALEARES b ÚD-. y D

ESTADO de los Cupos de Consumos de los Ayuntamientos de la provincia para el Presupuesto de 1925-56, formados con arreglo a lo dispuesto en la E. O, de 21 a 
Marzo de 1902, para el cumplimiento de la Ley de Presupuestos de 1901 y R. O. de 30 de Marzo de 1911,

16 centéeimas 16 centésimas Obllgacienes Diferencia Cupos Saldos
fám- sobre sobre de Dlíer encía en menos de Cupos Cupos por

1.a enseñanza en más a datar a aumentar Consumes líquidos trimestrales sobrantes
PUEBLOS — — — — — — — —

rden Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1 Alaró ....................... 7.172 77 1.419 96 8 592*73 7.132'81 1.459*92 » » > » 1,459'92
2 A '*vrr , , , , । 9.007‘64 1.080*09 10.087*73 6 987*50 3.100*23 » > » » 3.100'23
3 Alcudia , , , , 3.889*47 669 96 4.559*43 2,320'31 2.239*12 » > » » 2,239*12
4 Algaida . , . , 6 527*28 996*57 7.523*85 6.355'52 1.168*33 • > » 1 1.168'33
5 Andraitx . . , , 4 777*08 1.957*82 6.734'90 6.5b9*06 195*84 » » • 1 195*84
6 Artá....................... 7.354'79 2.415*93 9.770*72 6.187*50 3.583*22 » » - B » 3,583'22
7 Bafialbufar, , , , 1 223*72 612*28 J.836*00 1.757*77 78 23 » » » > 78'23
8 B'nísalem, , , , 5.196*22 1.247*54 6'443'76 4 812 50 1.631 26 • > » • 1.631*26
9 Buger , , . , , 1 614*36 272*33 1.886'69 2.320*31 » 433*62 » 433'62 108'40 »

10 Bufiola , , , , 4.618 17 1.005’12 5.623*29 3 782*31 1,840*98 » » » » 1.840*98
H G»lvíá....................... 4 550*71 1.248-97 5.799-68 4.573*43 1 226'25 » 1 » » 1,226*25
13 Campanet , , , 2 889*13 1.311'74 4.200'87 2.570-31 1.630*56 » > » s 1,680*56
13 Campos del Puerto. 7.483'62 2.601*49 10.085*11 3.418'76 6.666*36 » » » 6.666-36
14 Capdopora . . , 2,669*25 607*68 3,276*93 2.582*81 ('.94 12 » > » 694*12
15 Gudadela , , , 11,114*69 3.736*97 14.851*66 5.843*75 í* 007 91 » 34.444*00 25.436'09 6.359 02 »
Ib Cosiitx . , , . 1,416 24 342 53 1.758'77 2,320-31 » ' 561*54 > 561*54 140'38 >
17 Deyá....................... 1,047*32 173*15 1 220*47 1.757*79 » 537*32 > 537*32 134*33 >
18 Eacorca . . , . 2 146*00 99-82 2 246*82 » 2-245*82 e > » » 2.245*82

•
19 Espolias . . , , 2.993-68 1.045'56 4 039 24 2.620 31 1.418*93 » > • > 1.418*93

í 20 EbteBencha. . . . 932'32 281*30 1,213'62 1.757*79 » 544*17 » 544*17 136*04 »
21 Felaniix , . , , 13.136 89 3,129*64 16 266'53 12.612*17 3,654*36 » » » » 3.664'36

• 12 Ferrerias . , . , 2.509*00 301'90 2.810*90 2.62* '*31 19U-59 » » > » 190*59
23 Formentera , . , 1,931-25 267*86 2 199'11 2.82C*31 » 121*20 » 121*20 30*30 »
24 Fornalutx, , , . 742'39 212*28 954*67 2.3’A '31 » 1,365*64 » 1.365*64 341*41 »
25 Ib^s»........................ 956-31 7.004*60 7.960'91 6.187-50 1.778'41 s • > 1.773*41
26 loe», . , . , , 8.653'78 3.089'94 11.743-72 6.18'4*50 5.556*22 . > » » s 5.656'22
27 Lloseta, , . . , 2.297 57 553*88 2.851*45 2 430*31 421*14 > » * » 421*14

»
28 Llubi........................... 2,167 97 459*82 2.627'79 2.555'00 72*79 » > » » 72*79
29 L'.uchmuycr , , , 13.996*16 2.718'66 16.714*82 7.287'50 9,427 *32 » » » » 9 427'3i
30 Mahón ....................... 9.881'55 18.395*74 28 277 "¿9 13.570'29 14.707'00 > 110.845'35 96,138*35 24,034'59 >

a 31 Míinacor . , , . 17,848*52 4 547*15 32.395*67 9 958*95 12.436 72 > > » » 12.436*72
82 María de la Salud , 1,797*84 320*83 2.118 67 2,40u*31 » 281*64 • 281*64 70*41 »

1
33 M&rratxi . , , , 5 673*77. 1.043 12 6.716-89 4.078*10 2.638*79 » » » s 2.638'70

I- 34 Mercadftl , , , , 6 030 ZO 597-02 6.627*22 6.190*37 436'85 » 8 » » 436*85
35 Mo l iu  ri , • f , 4.960*43 531*31 5.491*74 2.520*31 2 971*43 » > » » 2.971*43

ll 36 Muro. . . , « . 8 383*85 2.173'72 10.557*57 3.09;>'75 7.463*82 > » » > 7.463-82
37 Palma . . . . . 21.663*72 122 006 88 143 670'60 62,414'04 81.256'56 » » > » 81.256*66
38 Petra , . . ■ . 7.237*84 1 847*34 9.085-18 6,75L*81 2,332*37 » > » » 2,332*37

6 39 Poilensa , . . , 12.550'82 2.129‘u 6 14.750*48 7,187*50 7.562*98 s » » 7.562*1 8
40 Porreras . . . . 7.546*21 2.095*87 9.641’08 5,187*50 4.453*58 » » » 4.453'65
41 La Puebla, . . . 7.574'00 2 731*94 10,305*94 6.061/50 5,243*44 » » » » 6.243*^4
42 PuígpuBent . . , 3.347*80 384*25 3.732*05 3.00 J56 730*49 » » » > 730*4 j

43 S*n Antonio Adad . 5.376 75 971*54 6.348*29 2,440'31 3,907*98 > » » » 3.907*98
44 5.092*07 326*68 5.418’75 2.370*31 3.048*44 * » > 3.048'44
45 San Juan , . . , 4.408'79 539‘9ó 4'948'74 2.44b,31 2.508*48 » » > » 2.503 43
46 San Joan Bautista . 2.982*24 432'23 3.414'47 2.320*31 1,094*16 i » » » » 1.094*16

Be 47 Sa d Lorenio de Descardazer 4.505'40 345*88 4.849'28 2.320*31 2*528*97 » » • 8 2.628-97
48 San Luis . . . , 2.305'61 297*16 2.602-77 2.320*31 282'46 > » > » 282-46
49 SfcnCulUd , , . . 5,757*62 742*81 6 500’43 6.298*43 20x'00 » * » » 202 00
50 Santa Eugenia . , 1.804'03 419*56 2.223*59 2,ñ8J*31 » 356*72 » 356*72 89'18 »
51 Santa Ealclí» del Rfc 6,155*10 661*68 6 816*78 2.470*31 4.346*47 t • * » 4.346'47
52 Santa Margarita , 5.759*29 1.760*73 7.520*02 3.093" 75 4.426*27 » » » 4.426*27
53 Santa María . . . 3.923*25 679*56 4.602*81 3.601*56 1.001*25 » » * » 1.001*253- 54 Santañy, , • • • 7 152'13 1.654*52 8.806*67 7.678-75 1.127'92 * » > » 1.127*92

tu 55 8.177‘b4 1.549'34 9,727'18 9.335*97 391*21 • > 1 » 391'21
ai 56 Sineu . , • • ■ 8.589*12 2.114*01 10.703*13 5.514*06 5.189*07 » » » > 5.189'07
6» 57 Sólier . , • « । 2.457-81 2.240*51 4.698*32 7.875*00 » 3.176*68 a 3,176*68 794'17 >
l L 58 Son Strvera , . . 3,404 81 356*46 3.761*27 2.420*31 1,340*96 » * » » 1.340'96

69 VAlldemosa , • . 3 303 56 647'65 3.951*21 2.860*31 1.090'90 > » • > 1,090*90
e: 60 Villararlos. . . . 1.469*29 498*99 1.968*28 3.382*81 » 1.414*53 6,916*69 8.331*22 2.082*81 a
e- 61 Vblafranca de BonaBy, , 2.156*93 362'85 2.519*78 2,520*31 » 0*53 » 0-53 0*14 *

—• To t a l e s , . • • 334,290'99 216.342'33 550.633*32 325.428*48 233,998*43 8.793*59 152.206'04 137,284*72 34.321*13 ’ 210.283*62

n- l

Lo que £6 hube público para ccnociK.iento de ios Ayuntamientos ingresados k3 cutíes podrán reclamar en o* término de 15 días lo que estimen conveníanla 
11 Sd^íemb^igád.— El Tenelor de libros, Bernardo Nadal,—Conforma,—E; Tesorero-Contador, Mateo Roa. —V.° B,°—El Delegado dé H tcieuda, Díax,
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Núm. 2225
Jaime Salvá Palou, Abogadot Secre- 

^rto del Juagado Municipal del distrito 
de la Lonja,

ot
ti*

Certifico que en el t_, ,
Serbal instado ante este Juagado por

Miguel Sing&la Cerdá en concepto 
tepresentwnte legal y apoderado de 

*u esposa D.a Iiabd Sorra Vives con- 
*r* Gabriel Real y Manera, vecino que

de Llorct de V sta Alegre, y caso 
haber fallecido cou sua herederos 

^usg-habiemes o sucesores todos de 
ladero desconocido, sobre pago de 
vaneiones de censo; ha recaído una sen- 
^ncU cuyo encabezíitnlenio y parte 

Í8POB>tiva es del tenor siguiente:
«Sentencia, - En ia ciudad de Palma 

*** dios de Septiembre de mü neyeclen- 

toe veinte y cinco el 8r, D. Miguel Car
melo Oltver y Víleüa, Juez Munici
pal de este Distrito habiendo visto y 
examinado el presente juicio verbal se-

expediente juicio guido entre partes de la una y como
actor D. Miguel 8 ngala Cerdá, m¿*yor 
de edad, casado, domiciliado en esi» 
capital, en nombre de su esposa Doña 
Isabel Sarra Vives; y como demandado 
D. Gwbrisl Real y Manera, mayor de 

.. edád, propietario, vecino que fué de 
Llores de Vista Alegre y caso de haber 
faúecido, cou sui herederos causa-ha- 
biemea o sucesores todoi» de paradero 
desconocido, importe de pensiones ua 

i censo y..... ■■F^ilo que d&bo condenar

bras quince sueldos y ocho diueros an
tigua moneda mallorquína, o sean dies 
y nueve pesesás veintiocho céntimos, y 
dos galios de pensión anual, que gr»*va 
la finca del demandado -inscnta bajo el i 

y condeno a Gabriel Real y Manera ve» j número cinco mil setecientos veinte y 
ciño que fué de Lloras de Vista Alegre, i uno en ios hb^ de Siueu del Registro j 
y caso ue haber UUeoide, a harede* | de i» propiedad, imponiendo a ios de» |

ros cauaa-hibientes o sucesores de *g- « mandados las costas del juicio, Publí- 
norado paradero, a satisfacer dentro ae j quese esta sentencia en la forma preve- 
tercero día a D.a Isabel 8?rr* Vives : nída en el articulo 769 de la lev de En 
consorte de O. Miguel Síngala Garda la ¡ joic'.amíenío Givi). Así por esta e . en
cantidad de quinientas veinte y cuatro ] ola deflaltivamente juzgan o lo pronun-
pesetas cuarenta y dos céntimos e inte- ■ 
re^eg de aemort y sesenta y cuatro ga- | 
¡los importe ae ias pensiones vencidas I 
durante ios añoe mu ochocientos no- t 
veinta y tres a mil novecientos veinte y ’ 
cuatro inclusive, del censo de cinco 11- < 

cio, mando y Ürmo.=M guel C. Oí ver, 
«Leída y publicad» fué la anterior 
eausencia por el Sr. Juez en el mismo 
ala ae su fecha celebrando auc.encía 
pública y doy fé.—Jaim® Balvá, Srio».

Y para que sirva de notificación al 
demandado D, Gabriel Real Manera y 
caso de haber fallecido » sus her^ ■ groe 
causa-habientes o sucesores todos de 
ignorado paradero, expido la presante 
en virtud ae ¡o mR.2T«*ao y par» bu in» 
necean en el Of io ix i , en Pal»
oía a Ti z ce Septiembre aoveciento» 
vam^ y diucoi—Jaim® S«uVÓ»

M.C.D. 2022
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Núm. 2926

CerMfl o: que en 01 - ju ?ia
verbal saguido un e Juigalo por 
D. M’gQ'i S ng*¡a CardA en nombre de 
bu esposa D * Isabel Sena Vives con 
tr* D. B^rtoíomé Co l J- ume (») Brt- 
nes, vecino que fué de Llore? de V^ta 
Alegre y c u bo  de haber faliecido con
tra sus berederoa caoRa-hhbieníeH o su
cesores iodos de ignorado paradero, so
bre pago da penaíoDeR de cereo re
caído una sentencfa cuyo encab^z^- 
roien’o y p^rte dispositiva es de! tenor 
eigü en-t:

• Sen encisí-Eu la ciudad de Paira» 
di» once de Septiembre de m ) nove
cientos veinte y cinco el 8r, D. Miguel 
C. Oüver y Vilelia, Juez municípai de 
este Distrito bebiendo visto y ex*míD«- 
do el presente juicio verbal seguido en* 
tre partes de la una y como actor Don 
Miguel Síngala Gardá, cacado, mayor 
de edad, domiciliado en esta capital, 
en nombre de su esposa D.* Labal Sa 
rra Vives; y como demandedo D. Bar
tolomé Co 1 Jaume (a) Br nes, vecino 
que fué de Llores de Vista A egre, y en 
caso de haber fallecido con sus herede
ros causa-habientes o sucesores todos 
de ignorado paradero sobre importe de 
pensiones de censo y.,,.■Fallo que de
bo condenar y condeno a Bartolomé 
Col! Jaume (k ) Brines, vecino que fué 
de L'oret de Vista Alegre y caso de ha
ber fallecido a sus herederos causa ha
bientes o sucesores todos de ignorado 
paradero; 1.® a satisfacer dentro terce
ro di» a D.a Isabel Serra Vives consor
te de D, Migue! Síngala Gerdá la canti
dad de ciento treinta pesetas e intereses 
de demora importe de las pensiones 
vencidas durante los afios mil nueve- 
cientos doce al mil nuevecientos veinte 
y cuatro inclusive del censo de tres 11- 
brás antigua moneda mallorquína o 
sean dlei pesetas de pensión anual que 
grava la finca del demandado inscrita 
bajo el número tres mil cuatrocientos 
doce en ios libros de Síneu del Registro 
de la propiedad; y 2.° a reconocer otor
gado a sus coscas la debida escritura 
pública que la indicada finca está teni
da en alodio de D.* Isabel Serra Vives 
y gravada a favor de la misma con el 
censo enfiténtico antes expresado; im
poniendo a los demandados las costas 
del juicio. Publiques» esta sentencia en 
la forma prevenida en el artículo 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil, Asi 
por esta mi sentencia dtfinitiva la pro 
nuncio, mando y firmo.■Miguel O, Olí- 
ver. =Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el Sr. Juez en al mismo 
día de su fecha celebrando audiencia 
pública y doy fé.—Jtiíme Salvé, Srio.»¡

Y para que s rva ce not ficación » 
los demandados de Ignorado paradero 
y para su inserción en el Bo l z t in  Of i  
Olál. expido la presente en Palma a on
ce de Septiembre de mil novecientos 
veinte y orneo.—Jaime Sa IVA, 8»cre 
tario,

Núm. 2219
Don Miguel A. Momojo P -tero, Capí- 

tan de Corbeta, Juez UstrúCtor, dei 
expediente del afio 1923, ins.ruldo 
por la pérdida de la libreta de ins
cripción Mari ma del individuo Lo
renzo Sastre Ferragut de la inscrip
ción de Palma de Mallorca,
Por el presente hago saber: Qu* ha

biendo sufrido extravío ei mencionado 
documento, queda nulo y sin valor 
alguno, incurriendo en responsabilí- 
das ia persona que lo posea, y no h*ga 
entrega de éi, vn el Juzgado de la Go- 
mandancia de Marina de Mallorca,

Palma 14 de ír^ptiembre de 1926.— 
Miguel A. Montojo.

Mum. 2208
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB PALMA
En Virtud de las facultades que con

cede la R. O Cr, de 19 de Noviembre 
4e 1924 (L, O, a.° 162) a las Juntas de 
Plaz» y Guarnición hechas extensivas 
a las Juntas económicas de los Parques 
de Intendencia, por la prevención 5.a 
de la R. O. Gr, de 13 de Marzo último 
(D. O. n.° 58), se abre concurso libre 
que tendrá lugar el día 5 de Octubre a 

las doce de la mañana en las Oficinas 
de en e Parque, con objeto de adquirir 
los ar leu os que se expresan a conti
nuación y en las cantidades necesarias 
al servicio y mes de Octubre citado.

Los licltadoree pueden desde luego 
pretentar sus ofertas en pliego cerrado 
en estd E^Ubleciuitenio en horas de ofi
cina acompfefiando muestras de los ar- 
Ucuios y ú timo recibo de la cenuibu- 
bución industrial,

El ifeítador a quien se le acepta una 
oferta queda obligado a ingresar el ar- 
tícaio o artí iulos dentro del plazo que 
se le ordene y si no lo hiciera, vendrá 
obligado a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que este 
Parque realíce, por falta de entrega,

Los gastos de este anuncio, serán de 
cuenta del adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al Importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan
Sal común 4 Quinsales métricos, 
Lefia en rama para hornos 80 id id. 
Lefia en tronco para id 190 Id id.
P*lma 10 de Septiembre de 1925,— 

El Pres- lente del Tribunal, Venancio 
Recio.

Núm, 2222 
COMANDANCIA 

DE LA GUABDIA QIVIL DE BALEABE8 
A las 11 horas del día cuatro da Oc

tubre próximo, tendrá lugar en la Casa 
Cuartel del puesto de esta Capital, sita 
en la carretera de Esporlas, la venta en 
pública subasta de las escopetas que 
reuniendo lai condiciones prevenidas 
han sido encontradas abandonadas y 
ocupadas a infractores de la Ley de ca
za por fuerza de esta Comandancia y 
Guardas Jurados,

Palma 14 Septiembre de 1925 —El 
primer Jefe, Calixto Romero Mufioa,

Núm. 2214
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
An u n c io .—D» conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento de G-ínicas 
de la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad, se proveerá por concurso en 
la misma una pieza de Médico de guar
dia agregada a la Sección de Medicina.

Esta plaga está dotada con el sueldo 
anual de 2,000 pesetas, y el nombra
miento tendrá la duración que señalan 
ios Reglamentos y demás disposiciones 
vigentes, debiendo los aspirantes acre
ditar quí son licenciados en Medicina, 
que no hace más de cuatro afios que 
terminaron su carrera, y que han sido 
internos de ésta o de las demás Facul
tades de Medicina del Reino.

Los solicitantes que reunan las cita 
das condiciones reglamentarias dirigi
rán sus instancias con los documentos 
necesarios para jusLfioar que reunen 
tales condiciones, a este Rectorado, 
presentándolas en la Secretaría general 
de la Universidad en ei preciso término 
de veinte dias, contados desde el si 
guíente al de la inserc ón de este anun
cio en la Gaceta de Madrid^ hasta las 
catorce horas dei en que expire el plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de quienes deseen aspirar a dicha plaza, 

Barcelona, 11 de Sapnembre de 1925. 
—Ei Rec or, Andrés Martínez Vargas,

Núm. 2221
RESIDENCIA DE ESTUDIANTES 

de la Escuela Normal de Maestros de Bar
celona.—(dalle Esperanza ii-Villa Fe- 
lisa-Sarrxáy
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Real orden de 1.® de Abril de 1923 se 
participa a ios alumnos del Magisterio 
que se matriculen oficialmente en la 
Escuela Ñor ual de Maestros de esta 

S ciudad y deseen ingresar como internos 
en sais- Residencia que lo han de solici
tar aovas dei L® de Octubre, por medio 
ae instaneia dirigida al rector de la 
misma, acompañando un certificado de 
buení conducta expedido por la Alcal 
día respectiva, otro firmado por un mé
dico, de no padecer enfermedad conta
giosa ni defecto físico, acreditando, 
además, por el resguardo de matrícula 
ser alumno oficial de la Normal de 
Maestros.

Los residentes del curso anterior de
ben solicitar el ingreso por medio de ofi
cio, acreditando ser alumnos oficíales,

La Residencia de Estudiantes propor
ciona a los alumnos un hospedaje eco
nómico y rodeado da un ambiente de 
cultura, propicio para el estudio y para 
despertar y aquilatar la vocación a la 
carrera del Magisterio, resolviendo el 
problema de los padres que mandan a 
sus hijos a cursar dichos estudios, en 
esta ciudad.

Estando en inmejorable situación, en 
una de las barriadas mas sanas de Bar
celona, cuenta su magnífico edificio con 
las dependencias y servicios apropiados 
a la Importancia de su misión educati
va (oratorio, biblioteca, salas de estudio 
y de trabajos manuales, laboratorio, 
aparatos de proyecciones, amplios dor- 
mHorloe, calefacción, baño y ducha, 
W*ters, etc.); se intensifican los estudios 
que se cursan en la Escuela Normal 
por medio de cursillo de ampliación, 
conferencias, visitas instructivas, con
ciertos y actos artísticos y literarios; se 
cultiva la educación física con los jue
gos y deportes, la gimnasia sueca (se
gún la Oartilla gimnástica escolar), la 
instrucción militar, con manejo del fu- 
sll, y con numerosas excursiones se 
proporciona comida sana y abundante, 
y se cuenta con un servicio médico gra
tuito.

La familia del alumno tiene que abo
nar por adelantado la cantidad de 76 
pesetas mensuales, para pago de la mi
tad de la pensión, abonando el Estado 
la otra mitad, y asi cada alumno diefru 
ta de medía beca. Tamb’éo tiene que 
abonar al ingresar el alumno (por una 
sola vez) la cantidad de 26 pesetas, que 
quedan en depósito para responder de los 
desperfectos que sa causen en la casa o 
el material, La Residencia proporciona 
la ropa de cama y demás servicios, pe
ro el alumno debe traer a lo menos dos 
mudas completas de ropa interior, y 
abonar 6 pesetas mensuales por el lava
do, repasado y planchado de la misma.

Gomo ei número de plazas es ló o de 
veinte, los Ayuntamientos, Corporacio
nes y particulares puedan crear en esta 
Residencia becas completas (150 pese- 
«as mensuales) o medias becas (75 pese
tas al mes) durante ios ocho meses del 
curso académico, aumentando así el cu
po de las 20 plazas, con el fin de fomen
tar la inclinación al Magisterio y ayu
dar a los que sienten la vocación profe
sional, a cuyo objeto deben ponerse en 
relación con los directivos de esta Ins
titución.

Barcelona Septiembre de 1925.—Ei 
Rector, Félix de Rueda,—V.° B.®—E- 
Director, N. N.

Núm, 2216
CONTRIBUCION RUSTICA

Ejercicio trimestral de 1924 
Don Antonio Barceló Terrés, Recauda* 

dor auxiliar interino del servicio re
caudatorio de contribuciones e Im* 
puestos en el Partido de Inca, de1 
que es Recaudador Jefe Interino, el 
Oficial del Cuerpo general de Admi
nistración del Estado D. Fernando 
Ramírez Llamas,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Juan, Luís, 
Catalina y María Roesalló Goll, vecinos 
de Lloseta, por débitos del concepto 
coninbuiivo y trimestre arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 31 de 
Agosto de 1926, la siguiente

Providencia de subasta de finca,— 
No habiendo satisfecho D. Juan, Luís, 
Catalina y María Rosselló Coll sus des
cubiertos que se le tienen reclamados 
en este expediente, ni podido realizarse 
los miemoe por ol embargo y venta de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública su
basta del inmueble o inmuebles porte 
necientes a dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 
23 de Septiembre do 1925 y hora de las 
doce en la oficina central del partido 
siendo postura» dumhiblea en la subas 
ta las que cubran las dos terceras par
tes del impone de la capitalización,

Notifiquese esta providencia a loe re

feridos deudores, y al acreedor o acret 
dores hipotecarios en su caso, y anón, 
cíese al público por medio de edictos et 
las Casas Consistoriales de la ciudad d| 
Inca, pregón en la villa de Lloietay 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio de¡ 
presente anuncio, advirtiendo, parí 
conocimiento de los que desearen te. 
mar parte en la subasta anunciada 
que ésta se celebrará en el local, dUj 
hora que expresa dicha providencia, y 
que se establecen las siguientes condh 
clones en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 95 de la Instrucción do 
26 de Abril de 1900,

1 .a Que los bienes trabados y । 
cuya enagenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación:

Clase, cabida y situación de la finca
Porción de la finca llamada C(ati 

Abrinas, sita en término municipal di 
Inca, de ciento an destres, diez y siete 
céntimos da destre, equivalentes a dlei 
y siete áreas, noventa y tres cent 14 
reas, lindando por Norte con callejót 
llamado deis Ho f ís , por Sur con tierral 
de Juan y Guillermo Horrach Coll, por 
Este con las propias se Bartolomé Goll 
y por Oeste con las de Miguel Goll.

Suspendida la anotación preventiva 
de embargo por no resultar Inscrita 
dicha finca a favor de los deudorei; 
habiéndose tomado anotación suspen
siva al folio doce número ciento veinte DI
y dos, teniendo que suplirse la falta d« I®1 
dicho título de dominio por los medios 
establecidos en el título XIV de la Ley 
Hipotecarla, ií0

E-tá gravada con una anotación sui*| 
pensiva. de embargo ai folio 12 asiente 
número 122, libro especial da embar! 
gos a la Hacienda,

Capitalización al cinco por cíente 
300*00 pesetas, valor para la subaste 
300*0J id.

2 .a Que los deudores o sus causan 
habientes, y los acreedores hipoteca- bc i 
ríos en su caso, pueden librar las fincan tui 
hasta el momento de celebrarse la su- i*-ei 
basta, pagado el principal, recargos o dei 
dietas, costas y demas gastos del pro- Se

* ‘ iBcedimiento.
3 .a Que los títulos de propiedad de 

los inmuebles están de manifiesto ení 
esta oficina hasta el dia de la celebra* pm 
clón de aquel acto, y que los licltadoree poi 
deberán conformarse con ellos y no teo-| 
drán derecho a exigir ningunos otros,

4 .* Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que 
los licitadores depositen previamente 
en la mesa de la presidencia el 6 por 
100 del valor liquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .a Que es obligación del ramatante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido J 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiere 
ultimarse la venta por negarse el adju- 
dícatario a la entrega del precio del 
remare, se decretará la pérdida del de* 
pósito, que ingresará en la Gaja gene
ral de depósitos,

Inca a 1,° de Septiembre de 1925.— 
Antonio Barceló.—V,° B>®.—El Inspec
tor de Hacienda, Recaudador Jefe inte* 
riño del Partido de Inca, Fernando 
Ramírez,
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Núm. 2217
BANGO DE FELANITX

Habiendo sufrido extravío el talón di 
depósito voluntario aeñal&do con el nó* 
mero 31.641 expedido por esta Sod0' 
dad, en fecha 13 de Noviembre de 192^ 
a nombre de D.a Margarita Sufier 1 
Adrover, por la suma de setecient»8 
cincuenta pesetas, reintegrable preí^ 
•viso de 365 días; se previene que tr»D' 
Garridos quince días desde esta publi' 
caclón sin presentarse en estas oficin»9 
dicho talón, será declarado nulo y 8fl 
expedirá el correspondiente duplicado-

Felanitx 11 de Septiembre de 1925.-^ 
Por el Banco de Felanitx,—El Gereni0' 
Miguel Massuií,
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